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RESOLUCIÓN 8052 DE 2023

(29 de diciembre)


«Por la cual se adopta la Política de Prevención del Daño Antijurídico 2024 - 2025 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia de la Fuente de Lleras»

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 90 de la Constitución Política dispone que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que hayan sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste.
Que el artículo 209 ibidem, determinó que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, derogado por el artículo 146 de la Ley 2220 de 2022, estableció que: “Las entidades y organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes Descentralizados de estos mismos niveles, deberán integrar un comité de conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que se le señalen.  Las entidades de derecho público de los demás órdenes tendrán la misma facultad”.

   
Que el artículo 117 la Ley 2220 del de 2022, define los Comités de Conciliación como una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad.
Que los numerales 1 y 2 del artículo 120 ídem, establece, entre otras, las siguientes funciones de los Comités de Conciliación: “Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico” y ”Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad”.

Que mediante Resolución 4046 de 2023, se expidió el reglamento interno del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 120 de la Ley 2220 de 2022 (Estatuto de Conciliación). 

Que de acuerdo con las funciones establecidas al Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto, se han implementado políticas en materia de defensa judicial y de prevención del daño antijurídico, teniendo en cuenta las acciones judiciales en las que el ICBF es parte demandada, así como de las condenas impuestas a la Entidad. 

Que en sesión ordinaria virtual No. 55, de fecha 14 de diciembre de 2023, el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF, de acuerdo con sus funciones, aprobó el documento denominado «POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL ICBF 2024 – 2025», estructurado con fundamento en el análisis de las condenas judiciales impuestas contra el Instituto con mayor frecuencia, las de mayor cuantía y las que generaron un mayor impacto en el cumplimiento de su misionalidad. 

Que la Política de Prevención del Daño Antijurídico ha sido construida por la Oficina Asesora Jurídica junto con las áreas del Instituto involucradas, con el fin de prevenir los hechos u omisiones por los cuales el Instituto ha sido condenado pecuniariamente, en el entendido que el daño antijurídico causado le era atribuible bajo algunos de los títulos de imputación jurídica. 

Que en aras de unificar las recomendaciones y directrices impartidas por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación a título de prevención del daño antijurídico y de defensa judicial, se hace necesario implementar la Política de Prevención del Daño Antijurídico en el ICBF, la cual es consignada en el Sistema de Gestión e Información Litigiosa del Estado – Ekogui, conforme lo establece la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Que de conformidad con las Circulares Externas No. 5 del 27/09/2019 y No. 9 del 24/07/2023 emitidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante las cuales se establecen los lineamientos para la formulación, implementación y seguimiento de las políticas de prevención del daño antijurídico se formula y aprueba la Política de Prevención del Daño Antijurídico 2024-2025, así: 

1. Plan de Acción:
1.1 Reporte Actividad Litigiosa: El Decreto Único del Sector Justicia prevé que eKOGUI es el único sistema de gestión de información del Estado, para el seguimiento de las actividades, procesos y procedimientos inherentes a la actividad judicial y extrajudicial (artículos 2.2.3.4.1.1 y 2.2.3.4.1.3), siendo la fuente oficial de la información sobre la actividad litigiosa del Estado, permite controlar el acceso, registro y actualización de los procesos judiciales, el cual es nutrido por cada uno de los apoderados y las apoderadas de las treinta y tres (33) Direcciones Regionales y la Dirección General del ICBF.

De acuerdo con lo anterior, se generó el reporte de eKOGUI de los procesos donde el Instituto fue condenado, en el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, con el fin de establecer los hechos que dan origen a las condenas. 

1.2 Análisis de sub causas: Con la actividad litigiosa del Instituto, se realizó una priorización de las causas que acaecían con mayor frecuencia y/o valor reconocido en sentencias condenatorias conforme la Circular No. 5 de 27 de septiembre de 2019 Numeral 2.3 literal b) y Circular No. 9 de 24 de Jul de 2023 Numeral 2.3 literal a), identificando las posibles causas primarias o sub causas, previstas de acuerdo con el impacto para el Instituto y según la evolución de la Política de Prevención del Daño Antijurídico del ICBF, el área generadora o a cargo, definiendo además si es prevenible o no la causa y la prioridad que se le dará a la prevención del daño. 

1.3 Acción: Una vez definidas con las áreas misionales y de apoyo, las causas generadoras del daño se determinaron cuáles se pueden prevenir, definiéndose unas medidas preventivas -qué hacer-, cómo hacerlo -mecanismo-, el período en el cual se puede lograr -cronograma-, el área encargada de la medida de prevención -responsable-, y la forma de dar a conocer la política diseñada y fecha de entrega de los mecanismos.

1.4. Indicadores: Se formulan indicadores de gestión, que permiten medir la ejecución o implementación de los mecanismos; indicadores de resultado, que logran medir la ejecución o implementación de las medidas; e indicadores de impacto, que permiten identificar el cambio en la litigiosidad. 

Que en atención a lo antes señalado, se hace necesario adoptar la Política de Prevención del Daño Antijurídico en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la vigencia 2024 – 2025.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la Política de Prevención del Daño Antijurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), para la Vigencia 2024 - 2025, la cual se encuentra contenida en el documento anexo denominado «POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO PARA LA VIGENCIA 2024 – 2025», el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con el propósito de asegurar su efectividad y conocimiento por parte de sus destinatarios, la presente resolución y el documento denominado «POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE DAÑO ANTIJURÍDICO DEL ICBF PARA LA VIGENCIA 2024 – 2025», serán publicados en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

ARTÍCULO TERCERO. Con el fin de disminuir las causas, falencias, omisiones o acciones generadoras del daño antijurídico, las áreas del Instituto atenderán y ejecutarán las recomendaciones emitidas por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los 29 días del mes de diciembre de 2023
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General
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INTRODUCCIÓN
El objetivo del presente documento es establecer la política y las directrices correspondientes a la prevención del daño antijurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), para los años 2024 y 2025, con el fin de que sean acatadas por todas las áreas de la Entidad; así mismo, definir las estrategias de defensa jurídica para disminuir las condenas impuestas por los estrados judiciales al ICBF.

En este sentido, y teniendo en cuenta que el artículo 90 de la Constitución Política dispone que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades; se hace necesario adoptar e implementar la Política de Prevención del Daño Antijurídico -PPDA- para los dos años siguientes a su aprobación. 

El artículo 209 de la Constitución determinó que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

A su turno, la Ley 446 de 1998 estableció en su artículo 75 que «[…] las entidades y organismos de Derecho Público del orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes Descentralizados de estos mismos niveles, deberán integrar un Comité de Conciliación, conformado por los funcionarios de nivel directivo que se designen y cumplirán las funciones que le señalen».
Así mismo, el artículo 117 la ley 2220 del 30 de junio de 2022, define a los Comités de Defensa Judicial y Conciliación como «[…] una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad».
El artículo 120 de la misma norma, en su numeral 1º y 2º establece entre otras las funciones de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las entidades públicas del orden nacional como son las de: «Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico» y «Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad».

Mediante la Resolución 4046 del 16 de mayo de 2023, se expidió el Reglamento Interno del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El Comité de Defensa Judicial y Conciliación, teniendo en cuenta las acciones judiciales y en las que el ICBF hace parte como demandado, así como de las condenas impuestas a la Entidad que han sido estudiadas y puestas a consideración de dicha instancia administrativa, ha implementado políticas en materia de defensa judicial y de prevención del daño antijurídico.

En sesión ordinaria virtual No. 55 de fecha 14 de diciembre de 2023 el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF, de acuerdo con sus funciones, aprobó el documento denominado “POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DEL ICBF 2024 - 2025”, presentado por la Oficina Asesora Jurídica.
Las recomendaciones emitidas por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación a título de prevención del daño antijurídico han sido puestas en conocimiento de las diferentes áreas y dependencias del ICBF, en aras de evitar la ocurrencia de sus hechos generadores.

Con base a las Circulares Externas Nos. 5 de fecha 27 de septiembre de 2019 y 9 de fecha 24 de julio de 2023, emitidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), se formuló la política de prevención del daño antijuridico de acuerdo a los lineamientos para la formulación, implementación y seguimiento de las Políticas de Prevención del Daño Antijurídico y es registrada en el software de prevención del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-Kogui .

I. Metodología para la formulación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico del ICBF 2024 - 2025.
2. Plan de Acción:  
1.1. Reporte actividad litigiosa: El Decreto Único del Sector Justicia prevé que eKOGUI es el único sistema de gestión de información del Estado, para el seguimiento de las actividades, procesos y procedimientos inherentes a la actividad judicial y extrajudicial (artículos 2.2.3.4.1.1 y 2.2.3.4.1.3), siendo la fuente oficial de la información sobre la actividad litigiosa del Estado, permite controlar el acceso, registro y actualización  de los procesos judiciales, el cual es nutrido por cada uno de los apoderados y las apoderadas de las treinta y tres (33) Direcciones Regionales y la Dirección General del ICBF. 
La información registrada en el sistema eKOGUI ha sido alimentado y clasificado conforme el glosario de causas generadoras de litigio establecidas en el glosario de causas de eKOGUI, vigentes para el año 2023 por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  (https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/glosario_causas.aspx).

El siguiente cuadro refleja los resultados a nivel nacional de las cinco (5) causas con mayor número de procesos admitidos entre el 1° de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023 donde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF es parte demandada junto con el valor de sus pretensiones, proporcionado por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así:
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PRETENSIONES

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE SALARIO 90 $10.836.652.917
CONFIGURACION DEL CONTRATO REALIDAD 3 $11.181.560.588
VOCACION HEREDITARIA DE BIENES 55 35.158.666.453
DANOS DERIVADOS DE ACTO ADMINISTRATIVO LICITO E3 $10.243.435.508
TNCUMPLIVIENTO EN EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES |30 $2.475.031.103





Para presentar la siguiente Política de Prevención del Daño Antijurídico del Estado fue necesario generar el reporte de eKOGUI de los procesos donde el Instituto fue condenado desfavorablemente, en el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta la cantidad de procesos y el valor de las pretensiones y/o condenas. 

El siguiente cuadro refleja los procesos en los cuales el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF ha sido condenado desfavorablemente, en el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, el tipo de acción (medio de control), la causa general (hechos que dieron origen) y el valor de la condena. 

Análisis de Litigiosidad 
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Tipo de Insumo Tipo de acción No. de Condenas Valor pagado por condenas

Nombre de la Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

01 de enero de 2022

Causa General

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

18 $ 2.487.832.187,78

DEMANDA

REPARACIÓN 

DIRECTA

 MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

8 $ 1.539.073.229,38

DEMANDA

REPARACIÓN 

DIRECTA

ACCESO CARNAL O ACTO 

SEXUAL VIOLENTO

6 $ 2.927.537.784,24

DEMANDA

REPARACIÓN 

DIRECTA

LESIÓN A ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

4 $ 392.885.658

DEMANDA

ACCIONES DE 

REPETICIÓN

PAGO DE CONDENA O 

CONCILIACION POR ACTUACION 

DOLOSA O GRAVEMENTE 

CULPOSA DE SERVIDOR O EX 

SERVIDOR PUBLICO O 

PARTICULAR EN EJERCICIO DE 

FUNCIONES PUBLICAS

6 $ 0,00

DEMANDA PROCESO VERBAL 

VOCACION HEREDITARIA DE 

BIENES 

6 $ 0,00

DEMANDA ORDINARIO LABORAL 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 

SALARIO

3 $ 260.010.875,00

DEMANDA ORDINARIO LABORAL 

EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO

2 $ 837.848.358,00

DEMANDA PROCESO VERBAL 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO

2 $ 0,00

DEMANDA

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 2 $ 935.226,00

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

ILEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE IMPONE 

SANCION POR NO PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES

2 $ 0,00

DEMANDA

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE 

LIQUIDAR EL CONTRATO

2 $ 0,00

DEMANDA ORDINARIO LABORAL 

NO RECONOCIMIENTO DE 

PENSION DE VEJEZ

2 $ 0,00

1 $ 0,00

DEMANDA

REPARACIÓN 

DIRECTA

LESION A CIVIL CON VEHICULO 

OFICIAL

1 $ 50.518.628

DEMANDA

REPARACIÓN 

DIRECTA

DAÑOS DERIVADOS DE ACTO 

ADMINISTRATIVO LICITO

1 $ 23.434.760

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES

1 $ 21.300.893

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

COBRO INDEBIDO DE OBLIGACION 1 Sin liquidar 

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

NO OTORGAMIENTO DE LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO

1 $ 0,00

DEMANDA PROCESO VERBAL 

NO RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO

1 $ 0,00

DEMANDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHO

ILEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE IMPONE 

SANCION POR OMISION O 

INEXACTITUD DE LAS 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL


· Los procesos cuyo valor por condena es igual a $0 es porque la condena corresponde a costas por perdida o

 son obligaciones de hacer o no registra valor por pagar 

El siguiente cuadro refleja en detalle los procesos cuya causa general es la CONFIGURACIÓN DE CONTRATO REALIDAD, el valor total pagado por concepto de condena, el número del proceso y el tipo de acción:
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Tipo de Insumo Tipo de Acción  Número el proeso Frecuencia Valor Condena 

DEMANDA 70001333300620150023800

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 64.533.598

Contencioso 

Administrativo 

DEMANDA 11001333501120160022900

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 5.246.200

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

DEMANDA 11001333502120150061400

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 81.717.141

DEMANDA 11001333502620200017800

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 28.930.809

DEMANDA 08001333301220210008400

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 58.942.460

Contencioso 

Administrativo 

Nombre de la Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

01 de enero de 2022

Causa General

DEMANDA 27001333300220150059800

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

1 $ 99.807.958

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

11001334204620190048700

25000234200020150503300

44001334000320160018500

05001233300020170247300

11001333501320190023300

Contencioso 

Administrativo 

15001310500320140030700

Ordinario 

Laboral 

05001310500920150082500

Ordinario 

Laboral 

44650310500120150022500

Ordinario 

Laboral 

DEMANDA

DEMANDA

17001333300120180018800

11001334204920180052000

11001333502520200001200

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

Contencioso 

Administrativo 

SOLIDARIDAD LABORAL 

SOLIDARIDAD LABORAL 

SOLIDARIDAD LABORAL 

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

SOLIDARIDAD LABORAL 

44650310500120150052100

Ordinario 

Laboral 

1

1

$ 155.753.756

$ 240.998.741

$ 85.237.089

$ 116.746.920

$ 146.292.650

$ 167.666.973

$ 151.562.595

$ 151.562.595

$ 247.487.252

$ 234.544.699

$ 789.200

$ 601.574.143

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1


· Valor total pagado por la Causa de Configuración de Contrato realidad:  $2.639.394.780
El siguiente cuadro refleja en detalle los procesos cuya causa general es la MUERTE DE ALUMNO EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, el valor total pagado por concepto de condena, el número del proceso y el tipo de acción: 
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Tipo de Insumo Tipo de Acción  Número el proeso Frecuencia Valor Condena 

Revocado con tutela 

DEMANDA

Reparación 

Directa  

11001333671520140013200

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1 Revocado con tutela 

DEMANDA

Reparación 

Directa  

27001333300220150037500

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1

No tiene liquidacion de condena 

DEMANDA

Reparación 

Directa  

23001333300520170008200

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1 $ 538.178.581

DEMANDA

Reparación 

Directa  

11001333603320180040900

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1

$ 41.896.528

DEMANDA

Reparación 

Directa  

68001333300220150002400

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1 $ 357.714.342

DEMANDA

Reparación 

Directa  

25307334000320160015000

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1

$ 121.441.628

Nombre de la Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

01 de enero de 2022

Causa General

DEMANDA

Reparación 

Directa  

05001333101420110040700

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1 $ 479.842.151

DEMANDA

Reparación 

Directa  

76001233100020110026600

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1


· Valor total pagado por la Causa de Muerte de Alumno en Establecimiento Educativo:  $1.539.073.230

El siguiente cuadro refleja en detalle los procesos cuya causa general es la ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL VIOLENTO, el valor total pagado por concepto de condena, el número del proceso y el tipo de acción: 

[image: image5.emf]Periodo Analizado Desde Hasta 30 de septiembre de 2023

Tipo de Insumo Tipo de Acción  Número el proeso Frecuencia Valor Condena 

$ 1.229.819.814

DEMANDA

Reparación 

Directa  

13001333301220170001500

ACCESO CARNAL O 

ACTO SEXUAL VIOLENTO

1 $ 820.957.417

DEMANDA

Reparación 

Directa  

05001333300720180012800 

acumulado 

05001333303020190004900

ACCESO CARNAL O 

ACTO SEXUAL VIOLENTO

1

$ 525.047.967

DEMANDA

Reparación 

Directa  

41001333300620130036800

ACCESO CARNAL O 

ACTO SEXUAL VIOLENTO

1 $ 146.611.133

DEMANDA

Reparación 

Directa  

41001333300120130041900

ACCESO CARNAL O 

ACTO SEXUAL VIOLENTO

1

Nombre de la Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

01 de enero de 2022

Causa General

DEMANDA

Reparación 

Directa  

41001333300320120017900

ACCESO CARNAL O 

ACTO SEXUAL VIOLENTO

1 $ 205.101.455


    Valor total pagado por la Causa de Acceso Carnal o Acto Sexual Violento: $2.927.537.786
El siguiente cuadro refleja en detalle los procesos cuya causa general es la LESIÓN A ALUMNO EN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, el valor total pagado por concepto de condena, el número del proceso y el tipo de acción: 

[image: image6.emf]Periodo Analizado Desde Hasta 30 de septiembre de 2023

Tipo de Insumo Tipo de Acción  Número el proeso Frecuencia Valor Condena 

No ha sido liquidado

DEMANDA

Reparación 

Directa  

20001333300720180021500

LESION A ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

1 $ 234.161.295

DEMANDA

Reparación 

Directa  

05001333302920170031400

LESION A ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

1

$ 108.564.100

Nombre de la Entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

01 de enero de 2022

Causa General

DEMANDA

Reparación 

Directa  

73001333300720150024800

LESION A ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

1 $ 50.160.263

DEMANDA

Reparación 

Directa  

18001333300120160047100

LESION A ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

1


             Valor total pagado por la Causa de Lesión a Alumno en establecimiento educativo: $392.885.658
3. Análisis de sub causas: Con la actividad litigiosa del Instituto, se realizó una priorización de las causas que acaecían con mayor frecuencia y/o valor reconocido en sentencias condenatorias conforme la Circular No 5 de 27 de Septiembre de 2019 Numeral 2.3 literal b) y  Circular No. 9 de 24 de Jul de 2023 Numeral 2.3 literal a), identificando las posibles causas primarias o sub causas, previstas de acuerdo con el impacto para el Instituto y según la evolución de la Política de Prevención del Daño Antijurídico del ICBF, el área generadora o a cargo, definiendo además si es prevenible o no la causa y la prioridad que se le dará a la prevención del daño. 

[image: image7.emf]Causa general priorizada Hechos Causas primarias o sub- causas Frecuencia Valor

Área generadora de la 

conducta

¿Prevenible? Prioridad

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

* Fallecimientos ocurridos en 

Hogares de Bienestar Familiar.



* Fallecimientos ocurridos en 

Hogar Sustituto y en Instituciones 

del  Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes.     

8 Fallecimientos 

Dirección de Primera 

Infancia.  



Dirección de 

Protección- 

Subdirección de 

Restablecimiento 

Restablecimiento de 

Derechos-

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

Alta 

MUERTE DE ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

Ausencia de procesos, estrategias o 

acciones preventivas en las unidades 

de Atención.

$ 1.539.073.230

      SÍ  Alta 

Contratos de prestación de 

servicios sucesivos, los cuales se 

convirtieron en una relación laboral, 

en atención a que concurrieron los 

elementos del contrato de trabajo, 

de conformidad con el artículo 23 

del CST (prestación personal del 

servicio, subordinación y 

remuneración).

1. La presencia de subordinación de 

contratos de prestación de servicios y 

el cumplimiento de instrucciones 

precisas en su modo de desarrollo.  

A su turno, la necesaria prestación 

personal combina todos los 

elementos necesarios para declarar 

una relación laboral. 

Continuidad en la celebración de 

contrato de prestación de servicios 

con un mismo objeto contractual.



2.Celebración de contrato de 

prestación de servicios a un mismo 

contratista con carácter permanente 

de la tarea desarrollada.



3.Obligaciones de las contratistas 

idénticas a las establecidas al 

personal de planta en cargos 

similares.



4.Exigencia en el cumplimiento de 

un horario laboral establecido.

CONFIGURACIÓN DE CONTRATO 

REALIDAD

18

$ 2.639.394.780

SÍ Dirección de Contratación


[image: image8.emf]Causa general priorizada Hechos Causas primarias o sub- causas Frecuencia Valor

Área generadora de la 

conducta

¿Prevenible? Prioridad

ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL 

VIOLENTO

Insuficientecontrolyvigilanciaenel

cumplimientodelasdirectricesdel

ICBFalinteriordelasunidadesde

servicio.

6 $ 2.927.537.786

LESION 

Ausencia de procesos, estrategias o 

acciones preventivas en las unidades 

de Atención.

4 $ 392.885.658

Lesiones ocasionadas en Hogares 

Comunitarios de Bienestar Familiar, 

Hogares Infantiles, Centros de 

Desarrollo Infantil.



Lesiones ocasionadas en 

Instituciones del Sistema de 

Responsabilidad Penal para 

Adolescentes, Instituciones de 

Protección para niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad, 

Instituciones de Protección.

Dirección de Primera 

Infancia.



Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos-

Subdirección de 

Responsabilidad Penal

ALTA

SÍ

SÍ

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

Hechos de violencia sexual 

ocurridos en Hogar Sustituto e 

Instituciones del Sistema de 

Responsabilidad Penal para 

Adolescentes.



Hechos de violencia sexual 

ocurridos en Hogar Comunitario.

Dirección de Primera 

Infancia



Dirección de 

Protección- 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos-

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 



Alta


3. Acción: Una vez definidas con las áreas misionales y de apoyo, las causas generadoras del daño se determinaron cuáles se pueden prevenir, definiéndose unas medidas preventivas -qué hacer-, cómo hacerlo -mecanismo-, el período en el cual se puede lograr -cronograma-, el área encargada de la medida de prevención -responsable-, y la forma de dar a conocer la política diseñada y fecha de entrega de los mecanismos.

MECANISMOS DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA 

[image: image9.emf]CAUSA  SUB CAUSA  MEDIDA  # MECANISMO - EJECUCIÓN DEL MECANISMO 

FECHA 

DE ENTREGA 

1



Curso virtual –  dirigida a 2500 agentes



♦

Formación virtual de 2500 Agentes Educativos y 

Madres Comunitarias mediante un (1) curso 

dispuesto en la plataforma AVISPA, para la 

formulación e implementación de Planes de Gestión 

de Riesgos de Accidentes y Protocolos de Seguridad, 

de acuerdo con estándares de la calidad de la 

educación inicial.



Para garantizar el cumplimiento de este mecanismo 

se definirá paralelamente desde la Direccion de 

Primera Infancia una (1) estrategia para la 

universalización progresiva de la formación virtual 

dispuesta en la plataforma AVISPA para los Agentes 

Educativos de la educación inicial.



♦

  Noviembre 30 de 2024

♦

  Noviembre 30 de 2025

2

Cursos o Diplomados Virtuales o presenciales 



♦

Formación en modalidad presencial, virtual o 

híbrida de 2000 Agentes Educativos, Madres 

Comunitarias, Coordinadores de la Educación Inicial, 

Talento Humano de las Direcciones Territoriales de 

ICBF y  Supervisores de Contratos  mediante  un (1) 

curso en Gestión de Riesgos de Accidentes y 

Protocolos de Seguridad.

♦

 Noviembre 30 de 2024

♦

 Noviembre 30 de 2025

3

Talleres a Direcciones Regionales



♦

 Implementación de una serie de cuatro (4) talleres 

virtuales en Gestión de Riesgos de Accidentes y 

Protocolos de Seguridad, a cargo del equipo de 

profesionales de la Dirección de Primera Infancia, 

dirigidos a las 33 Direcciones Territoriales del ICBF, 

y, sus equipos técnicos quienes se encargan de la 

garantía de la Atención Integral para la Primera 

Infancia.



Para garantizar el cumplimiento de este mecanismo 

se establecerá paralelamente al desarrollo de este 

mecanismo, una (1) estrategia para el seguimiento y 

reporte trimestral de alertas tempranas para la 

mitigación de riesgos asociados a eventos y 

condiciones que potencialmente atenten contra la 

seguridad de las niñas y los niños.

♦

Junio 30 de 2024

♦

Septiembre 30 de 2024



♦

Junio 30 de 2025

♦

Septiembre 30 de 2025



4

Talleres grupales a UDS y EAS



♦

 Implementación de una serie de tres (3) talleres 

virtuales a cargo del equipo técnico de las 33 

Direcciones Territoriales del ICBF dirigido los 

representantes y profesionales líderes de las 

Entidades Administradoras de Servicios de la 

educación inicial.

♦

Diciembre 30 de 2024



♦

Diciembre 30 de 2025

5

Elaboración del Plan de Gestión de Riesgos de

Accidentes y Protocolos de Seguridad – Planes

de Gestión de Riesgos de Accidentes y Protocolos

de Seguridad



♦

 Se realizarán Dos (2) entregas de 400 ejemplares 

del documento Plan de Gestión de Riesgos de 

Accidentes y Protocolos de Seguridad formulado y 

realizado por el Talento Humano de las UDS de los 

Servicios de Primera Infancia del ICBF. 

♦

Diciembre 30 de 2024



♦

Diciembre 30 de 2025

6

Elaboración de infografías y/o Piezas comunicativas 

trimestrales  –  Tips y Medidas de Prevención de 

accidentes



♦

 Implementación de una campaña comunicativa 

con diez (10) piezas gráficas y dos (2) audiovisuales, 

orientadas al cambio del comportamiento del 

talento humano de la educación inicial, familias y 

cuidadores,  enfocadas en reducir, evitar y mitigar 

riesgos de accidentes de las niñas y los niños.



Para garantizar el cumplimiento se realizará la 

Implementación de un mecanismo de identificación 

de mitos e ideas erróneas frente a la prevención de 

accidentes que orienten acciones de mitigación.



♦

Marzo 30 de 2024

♦

Junio 30 de 2024

♦

Septiembre 30 de 2024

♦

Diciembre 30 de 2024



DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA 

Muerte de alumno 

en

establecimiento

educativo - 



Lesión de

alumno en

establecimiento

educativo

Ausencia de Procesos,

estrategias o acciones

preventivas en las

Insatituciones educativas 

Dar Instrucciones 

Unificar Criterios 


[image: image10.emf]7

Curso virtual o Diplomado en prevención de

violencias, dirigido a 2000 agentes educativos



♦

 Formación en modalidad presencial, virtual o 

híbrida de 2000 Agentes Educativos, Madres 

Comunitarias, Coordinadores de la Educación Inicial, 

Talento Humano de las Direcciones Territoriales de 

ICBF y  Supervisores de Contratos  mediante  un (1) 

curso en Detección y Prevención de Abuso Sexual 

Infantil, que considere de manera especial la 

perspectiva de género y ciclo vital.



En garantía de este mecanismo se establecerá  un (1) 

mecanismo para el seguimiento y reporte mensual 

de activación de rutas de restablecimiento de 

derechos por casos de Abuso Sexual Infantil. 

♦

Noviembre 30 de 2024

♦

Noviembre 30 de 2025

8



Capacitación virtual 



♦

Formación virtual de 2500 Agentes Educativos y 

Madres Comunitarias mediante un (1) curso 

dispuesto en la plataforma AVISPA, para la 

Detección, Prevención y Acompañamiento de Abuso 

Sexual Infantil, de acuerdo con estándares de la 

calidad de la educación inicial.



Paralelamente se definirá una (1) estrategia para la 

universalización progresiva de la formación virtual 

dispuesta en la plataforma AVISPA para los Agentes 

Educativos de la educación inicial en detección y 

prevención de Abuso Sexual Infantil.



♦

Noviembre 30 de 2024

♦

Noviembre 30 de 2025

Acceso carnal o acto

sexual violento

Insuficiente control y 

vigilancia en el 

cumplimiento de las 

directrices del ICBF al 

interior de las unidades 

de servicio. 

Dar Instrucciones 


MECANISMOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

[image: image11.emf]CAUSA  SUB CAUSA  MEDIDA  # MECANISMO - EJECUCIÓN DEL MECANISMO ÁREA RESPONSABLE 

FECHA DE ENTREGA 

FIJAR LINEAMIENTOS  9

Memorandos - Instrucciones de implementación de la PPDA 2024 – 2025

 

Envío de dos (2) memorandos a las 33 Regionales del

ICBF dando las directrices para el cumplimiento de

los mecanismos planteados para la política de prevención de daño antijuridico 

vigencia 2024-2025. 1 por cada año.

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Abril 1 de 2024 

♦

 Marzo 31 de 2025

10

Capacitaciones virtuales – Videoconferencias

dirigida a las 33 Direcciones Regionales

 

♦

 Dos (2) capacitaciones virtuales a través de videoconferencias dirigidas a las 

33 Direcciones Regionales del ICBF y a los operadores y entidades 

administradoras de servicio de restablecimiento de derechos, para presentar 

la Politica de Prevención de Daño Antijurídico y el cronograma de acciones para 

cada vigencia. 

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos 

♦

 Abril  30 de 2024  

♦

 Abril  30 de 2025

11

Capacitaciones virtuales – Video conferencia dirigida a las 33 Regionales



♦

 Dos (2) Jornadas de Asistencia Técnica, (1 por cada año), dirigidas a los 

profesionales de las Direcciones Regionales del ICBF, encargados(as) de la 

implementación de la politica de Prevención del Daño Antijuridico en el 

territorio. 

Meta: 33 Regionales del ICBF. 

Metodologia: Reunión virtual via teams.

Objetivo: Fortalecer la capacidad instalada en los territorios, brindando 

información  para la construcción de planes de prevención y del reporte 

periódico de eventos que ocurran a los  adolescentes y jóvenes beneficiarios 

de  las modalidades del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Marzo 31 de 2024

12

Orientación para la formulación del Plan de implementación Politica de 

Prevención del Daño Antijuridico, asociados a los siguientes eventos: 

Lesiones por riñas 

Conducta suicida 

Violencia sexual

Muerte de adolescentes o jóvenes



Dos (2) reportes de los treinta (30) acompañamientos a regionales, (15 por cada 

año), dirigidas a los profesionales de las Direcciones Regionales del ICBF y a los 

equipos interdisciplinarios de los Operadores Pedagógicos, encargados(as) de 

la Formulación de los planes de la implementación de la politica de Prevención 

del Daño Antijuridico en el territorio. 

Meta: 30 Regionales del ICBF y 30 equipos Interdisciplinarios de los 

Operadores Pedagógicos. 

Metodologia: Reunión virtual via teams.

Objetivo: Revisar la formulación de los planes de acción de implementación de 

la politica de prevención del daño antijuridico, previo a su ejecución. 

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Mayo 30 de 2024

♦

 Mayo 30 de 2025

13

Dos (2) entregas en el seguimiento a la formulación de los planes de acción  

para la implementación de la Política de Prevención de Daño Antijurídico al 

interior de las Regionales ICBF y operadores de servicios de protección     

                               

33 Planes de Acción de las Regionales ICBF. 

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos 

♦

 Abril  30 de 2024  

♦

 Abril  30 de 2025

14

Cargue de los planes de implementación de la politica de prevención del daño 

antijuridico. 



Meta: 29 Regionales del ICBF cargan su plan de prevención del daño 

antijuridico y los planes de las diferentes modalidades y  Operadores 

Pedagógicos de los territorios.

Metodologia: Correo electronico de orientación, creación de carpeta ONE 

DRIVE.

Objetivo: Garantizar que las 29 Regionales del ICBF en las cuales se cuentan 

con servicios del SRPA, carguen el Plan de Acción de la implementación de  la 

politica de prevención del daño antijuridico, de igual forma se garantizar el 

cargue del plan de acción de las diferentes modalidades y operadores 

pedagógicos. 

Dirección de Protección - 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Mayo 30 de 2024

Muerte de alumno en

establecimiento

educativo -



Lesión de

alumno en

establecimiento

educativo - 



Acceso carnal o acto 

sexual violento

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

DAR INSTRUCCIONES 

Insuficiente control y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF al

interior de las 

unidades

de servicio


[image: image12.emf]15

Infografías - Reportan los eventos de violencia

sexual, lesiones y fallecimientos de beneficiarios de las modalidades y servicio 

de Restablecimiento de Derechos



♦

Cuatro (4) reportes de infografías de los eventos de violencia sexual, lesiones 

y fallecimientos de beneficiarias y beneficiarios de las modalidades y servicio 

de restablecimiento de derechos.

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos 

   

♦

30 de marzo  de 2024                               

♦

 30 de julio de 2024                                             

♦

30 de marzo  de 2025                                        

♦

 30 de julio de 2025

16

Herramienta de verificación 



Dos (2) reportes  de la implementación de la politica de prevención del daño 

antijuridico y consolidación de reporte de eventos en los diferentes servicios.



Meta: 29 Regionales del ICBF, realizan reporte semestral de la implementación 

de la politica de prevención del daño antijuridico y consolidación de reporte 

de eventos en los diferentes servicios.  (Se realiza en cuatro (4) ocasiones en la 

vigencia 2024 - 2025)

Metodologia: Correo electronico de orientación, creación de carpeta ONE 

DRIVE.

Objetivo: Garantizar que las 29 Regionales del ICBF en las cuales se cuentan 

con servicios del SRPA, carguen el reporte semestral de implementación de la 

politica y de reporte de novedades, con el fin de analizar la información y 

formular acciones que impacten positivamente en la reducción de las 

consecuencias de los eventos. 

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Noviembre 30 de 2024

♦

 Noviembre 30 de 2025

17

Capacitación virtual 



 Dos (2) reportes de diez (10)  asistencias técnicas relacionadas con las acciones 

que enmarcan la Política de Prevención del Daño Antijurídico



♦

20 asistencias técnicas de la subdirección de

restablecimiento de derechos relacionadas con las acciones que enmarcan la 

Política de Prevención del Daño Antijurídico

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Restablecimiento de 

Derechos 

♦

 Diciembre 05 de 2024

♦

 Diciembre  05 de 2025

18

Capacitación virtual 



Dos (2) reportes de las veinticuatro (24) Asistencias Técnicas a regionales, (12 

por cada año), dirigidas a los profesionales de las Direcciones Regionales del 

ICBF y a los equipos interdisciplinarios de los Operadores Pedagógicos, 

encargados(as) de la Formulación de los planes de la implementación de la 

politica de Prevención del Daño Antijuridico en el territorio. 



Meta: 24 Regionales del ICBF, Equipos de los operadores pedagógicos. 

Metodologia: Reunión Virtual por TEAMS.

Objetivo: Garantizar que 24 Regionales del ICBF en las cuales se cuentan con 

servicios del SRPA, reciban asistencia técnica por necesidad.  

Direccion de Protección - 

Subdirección de 

Responsabilidad Penal 

♦

 Noviembre 30 de 2024

♦

Noviembre 30 de 2025

Muerte de alumno en

establecimiento

educativo -



Lesión de

alumno en

establecimiento

educativo - 



Acceso carnal o acto 

sexual violento

EFECTUAR SEGUIMIENTO Y 

CONTROL  

Insuficiente control y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF al

interior de las 

unidades

de servicio

                       *Los mecanismos sombreados en gris corresponde su ejecución a la Subdirección de Responsabilidad Penal
MECANISMOS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Dar Instrucciones  19

Capacitación virtual 



*Establecer buenas practicas en el uso de la guia 

general para el ejercicio de la Supervisión e 

interventoria de contratos y convenios suscritos  

por el ICBF . 



♦

 4 Capacitaciones por año 



* Establecer buenas prácticas en el uso del contrato 

de prestación de servicios al interior del ICBF en 

concordancia con la sentencia  de Unificación 

proferida por el Consejo de Estado.



♦

 4 Capacitaciones por año 

Dirección de 

Contratación 

♦

30 de marzo de 2024

♦

30 de Junio de 2024

♦

30 de Septiembre de 2024

♦

15 de Diciembre de 2024



♦

30  de Marzo de 2025

♦

30 de Junio de 2025

♦

30 de Septiembre de 2025

♦

15 de Diciembre de 2025



Dirección de 

Contratación 

Configuración de contrato 

realidad 

La presencia de subordinación de 

contratos de prestación de servicios y el 

cumplimiento de instrucciones precisas 

en su modo de desarrollo. 



A su turno, la necesaria prestación 

personal combina todos los elementos 

necesarios para declarar una relación 

laboral.



Continuidad en la celebración de 

contrato de prestación de servicios por 

varios años con un mismo objeto 

contractual 

20



Mesas de trabajo 



*Realizar 4 mesas de trabajo con las cuales se 

revisara la Guia de Supervisión y Convenios y del 

procedimiento de Supervisión en concordancia con 

la sentencia de Unificación proferida por el 

Consejo de Estado  Sala de lo contencioso 

Administrativo 1317-2016 cuyo tema es: “Contrato 

estatal de prestación de servicios, relación laboral 

encubierta o subyacente, temporalidad, solución 

de continuidad, pago de prestaciones sociales, 

aportes al sistema de Seguridad Social en salud”, 



♦

 Remitir las recomendaciones a la Secretaria 

General para realizar ajustes a la Guia de 

Supervisión y Convenios y del procedimiento de 

Supervisión que resulten de las 4 mesas de trabajo. 



Revisar y ajustar 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 



♦

30 de Abril de 2024 Mesa de 

Trabajo

♦

 31 de Agosto de 2024 Mesa  de 

Trabajo 

 

♦

 Entre el 1 de septiembre de 

2024 al 15 de diciembre de 2024 - 

Entrega de recomendaciones 



♦

30 de Abril de 2025 Mesa de 

Trabajo

♦

 31 de Agosto de 2025 Mesa  de 

Trabajo 

 

♦

 Entre el 1 de septiembre de 

2025 al 15 de diciembre de 2025 - 

Entrega de recomendaciones


4. Indicadores: Se formulan indicadores de gestión, que permiten medir la ejecución o implementación de los mecanismos; indicadores de resultado, que permiten medir la ejecución o implementación de las medidas; e indicadores de impacto que permiten identificar el cambio en la litigiosidad:

INDICADORES DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA

[image: image14.emf]SUB CAUSA  #

MECANISMO - EJECUCIÓN DEL 

MECANISMO 

NUMERADOS  DENOMINADOR 

FÓRMULA DEL 

INDICADOR 

1

Curso virtual –  dirigida a 2500 agentes



♦

 Formación virtual de 2500 Agentes Educativos y 

Madres Comunitarias mediante un (1) curso 

dispuesto en la plataforma AVISPA, para la 

formulación e implementación de Planes de Gestión 

de Riesgos de Accidentes y Protocolos de Seguridad, 

de acuerdo con estándares de la calidad de la 

educación inicial.

Total de cursos 

virtuales 

realizados 

Total de cursos 

virtuales 

realizados  

programadapara 

los dos años 

(# TTotal de cursos 

virtuales realizados 

/ 2500 Agentes 

Educativos y Madres 

Comunitarias 

programados para 

los dos años ) *100

2

Cursos o Diplomados Virtuales o presenciales 



♦

Formación en modalidad presencial, virtual o 

híbrida de 2000 Agentes Educativos, Madres 

Comunitarias, Coordinadores de la Educación Inicial, 

Talento Humano de las Direcciones Territoriales de 

ICBF y  Supervisores de Contratos  mediante  un (1) 

curso en Gestión de Riesgos de Accidentes y 

Protocolos de Seguridad.

Total de cursos 

realizados a la 

fecha 

Total de cursos  

realizados a la 

fecha programados 

para los dos años 

(# Total de cursos 

realizados  / Dosmil 

agentes aducativos 

programadas para 

los 2 años ) *100

3

Talleres a Direcciones Regionales



♦

 Implementación de una serie de cuatro (4) talleres 

virtuales en Gestión de Riesgos de Accidentes y 

Protocolos de Seguridad, a cargo del equipo de 

profesionales de la Dirección de Primera Infancia, 

dirigidos a las 33 Direcciones Territoriales del ICBF, y, 

sus equipos técnicos quienes se encargan de la 

garantía de la Atención Integral para la Primera 

Infancia.

Total de Talleres 

realizados a la 

fecha 

Cuatro (4) Talleres 

Virtuales o 

Presenciales 

programados para 

los dos años 

(# Total de talleres 

realizados  / Cuatro 

(4)  talleres  

programadas para 

los 2 años ) *100

4

Talleres grupales a UDS y EAS



♦

   Implementación de una serie de tres (3) talleres 

virtuales a cargo del equipo técnico de las 33 

Direcciones Territoriales del ICBF dirigido los 

representantes y profesionales líderes de las 

Entidades Administradoras de Servicios de la 

educación inicial.

Total de talleres 

Grupales 

realizados a la 

fecha 

Tres (3) Jornadas 

de Talleres 

programados para 

los dos años 

(# Total de talleres 

grupales realizados 

a la fecha / Tres (3) 

jornadas de Talleres 

programados para 

los 2 años ) *100

5

Elaboración del Plan de Gestión de Riesgos de 

Accidentes y Protocolos de Seguridad – Planes de 

Gestión de Riesgos de Accidentes y Protocolos de 

Seguridad



♦

 Se realizaran Dos (2) entregas de 400 documentos 

relacionados con el Plan de Gestión y Riesgo de 

Accidentes y Protocolos de Seguridad en forma 

conjunta entre el Agente Educativo y el profesional 

de la asitencia técnica del correspondiente centro 

zonal teniendo en cuenta el taller grupal.

Total de 

documentos 

elaborados a la 

fecha

Dos (2) entregas 

de 400 

documentos 

programados para 

los dos años 

(# Total de 

documentos 

elaborados / Dos (2) 

entregas    

programados para 

los 2 años ) *100

6

Elaboración de infografías y/o Piezas comunicativas 

trimestrales  –  Tips y Medidas de Prevención de 

accidentes



♦

 Elaboración de cuatro (4) piezas comunicativas para 

socializar herramientas que permitan reducir, evitar y 

mitigar accidentes de las niñas y los niños de primera 

infancia en las UDS de los servicio del ICBF, dirigidas a 

los Enlaces Regionales y Enlaces Zonales para su 

difusión con las UDS. 

Total de 

linfografías 

realizadas a la 

fecha 

 Cuatro (4) piezas 

comunicactivas 

programados para 

los dos años  

(# Total de 

linfografías 

realizadas a la fecha 

/ Cuatro (4) piezas 

comunicativas 

programados para 

los dos años) *100

INDICADOR DE GESTIÓN - DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA 

Ausencia de Procesos,

estrategias o acciones

preventivas en las

unidades de atención


[image: image15.emf]7

Curso virtual o Diplomado en prevención de 

violencias, dirigido a 2000 agentes educativos



♦

  Formación en modalidad presencial, virtual o 

híbrida de 2000 Agentes Educativos, Madres 

Comunitarias, Coordinadores de la Educación Inicial, 

Talento Humano de las Direcciones Territoriales de 

ICBF y  Supervisores de Contratos  mediante  un (1) 

curso en Detección y Prevención de Abuso Sexual 

Infantil, que considere de manera especial la 

perspectiva de género y ciclo vital.

Total de cursos 

realizados a la 

fecha 

Total de cursos o 

diplomado virtual 

programados para 

los dos años 

(# Total de cursos 

realizados a la fecha 

/200 Agentes 

educativos  , Madres 

Comunitarias, 

Coordinadores de la 

Educación Inicial, 

Talento Humano de 

las Direcciones 

Territoriales de ICBF 

y  Supervisores de 

Contratos  

programados para 

los dos años) *100

8



Capacitación virtual 



♦

 Formación virtual de 2500 Agentes Educativos y 

Madres Comunitarias mediante un (1) curso 

dispuesto en la plataforma AVISPA, para la Detección, 

Prevención y Acompañamiento de Abuso Sexual 

Infantil, de acuerdo con estándares de la calidad de la 

educación inicial.



Total de cursos 

realizados a la 

fecha 

Total de cursos 

virtuales 

programados para 

los dos años 

(# Total de cursos 

realizados a la fecha 

/ 2500 Agentes 

Educativos y Madres 

Comunitarias 

programados para 

los dos años) *100

Acceso carnal o acto

sexual violento


INDICADORES DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

[image: image16.emf]SUB CAUSA  # MECANISMO - EJECUCIÓN DEL MECANISMO  NUMERADOS  DENOMINADOR  FÓRMULA DEL INDICADOR 

9

Memorandos - Instrucciones de implementación de la 

PPDA 2024 – 2025

 

Envío de dos (2) memorandos a las 33 Regionales del

ICBF dando las directrices para el cumplimiento de

los mecanismos planteados para la política de 

prevención de daño antijuridico vigencia 2024-2025. 1 

por cada año. 

Total de memorandos realizados a 

la fecha 

Dos (2) memorandos a las 33 

Regionales del

ICBF 

(# de memorandos realizados  / Dos 

(2)memorandos programadas para los 

dos años) * 100

10

Capacitaciones virtuales – Videoconferencias

dirigida a las 33 Direcciones Regionales

 

♦

 Dos (2) capacitaciones virtuales a través de 

videoconferencias dirigidas a las 33 Direcciones 

Regionales del ICBF y a los operadores y entidades 

administradoras de servicio de restablecimiento de 

derechos, para presentar la Politica de Prevención de 

Daño Antijurídico y el cronograma de acciones para cada 

vigencia. 

Total de capacitaciones virtuales  

realizados a la fecha

Dos (2) capacitaciones 

virtuales a través de 

videoconferencias dirigidas a 

las 33 Direcciones Regionales 

del ICBF

(# de  capacitaciones virtuales  

realizados   /  Dos (2) capacitaciones 

virtuales programadas para los dos 

años  ) * 100

11

Capacitaciones virtuales – Video conferencia dirigida a 

las 33 Regionales



♦

 Dos (2) Jornadas de Asistencia Técnica, (1 por cada 

año), dirigidas a los profesionales de las Direcciones 

Regionales del ICBF, encargados(as) de la 

implementación de la politica de Prevención del Daño 

Antijuridico en el territorio. 

Total de asistencias realizadas a la 

fecha 

Dos (2) Jornadas de Asistencia 

Técnica programadas para los 

dos años 

(# de asistencias realizadas a la fecha  / 

Dos (2) asistencias técnica 

programadas para los dos años ) * 100

12

Orientación para la formulación del Plan de 

implementación Politica de Prevención del Daño 

Antijuridico, asociados a los siguientes eventos: 

Lesiones por riñas 

Conducta suicida 

Violencia sexual

Muerte de adolescentes o jóvenes



Dos (2) reportes de los treinta (30) acompañamientos a 

regionales  (15 por cada año), dirigidas a los 

profesionales de las Direcciones Regionales del ICBF y a 

los equipos interdisciplinarios de los Operadores 

Pedagógicos, encargados(as) de la Formulación de los 

planes de la implementación de la politica de 

Prevención del Daño Antijuridico en el territorio. 

Total de reportes realizados a la 

fecha 

Dos (2) Reportes de 

implementaciond e la Politica 

de las 29 Regionales 

(# de reportes realizadas a la fecha / 

dos (2) reportes  programadas para los 

dos años ) * 100

13

Dos (2) entregas en el seguimiento a la formulación de 

los planes de acción  para la implementación de la 

Política de Prevención de Daño Antijurídico al interior de 

las Regionales ICBF y operadores de servicios de 

protección     

                               

33 Planes de Acción de las Regionales ICBF. 

Total de entregas realizadas a la 

fecha 

Dos (2) entregas de 

seguimiento a la 

implementación de la Política

(# de entregas realizadas a la fecha / 

dos (2)  entregas programadas para los 

dos años ) * 100

14

Cargue de los planes de implementación de la politica de 

prevención del daño antijuridico. 



Meta: 29 Regionales del ICBF cargan su plan de 

prevención del daño antijuridico y los planes de las 

diferentes modalidades y  Operadores Pedagógicos de 

los territorios. 

Total de cargues del plan de 

Prevención realizados



U (1) Cargue de los aplnes de 

accion de las 33 regionales 

(# de cargas realizadas a la fecha / Un 

(1) cargue programadas para los dos 

años ) * 100

INDICADOR DE GESTIÓN - DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN

Insuficiente control 

y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF 

al

interior de las 

unidades

de servicio


[image: image17.emf]15

Infografías - Reportan los eventos de violencia sexual, 

lesiones y fallecimientos de beneficiarios de las 

modalidades y servicio de Restablecimiento de Derechos



♦

Cuatro (4) reportes de infografías de los eventos de 

violencia sexual, lesiones y fallecimientos de 

beneficiarias y beneficiarios de las modalidades y 

servicio de restablecimiento de derechos.

Total de Linfografías realizadas a la 

fecha 

Cuatro (4) reportes de 

infografías programadas para 

los dos años 

(# linfografias realizadas  / Cuatro (4) 

reportes de infografías programadas 

para los dos años ) * 100

16

Herramienta de verificación 



Dos (2) reportes  de la implementación de la politica de 

prevención del daño antijuridico y consolidación de 

reporte de eventos en los diferentes servicios.



Meta: 29 Regionales del ICBF, realizan reporte semestral 

de la implementación de la politica de prevención del 

daño antijuridico y consolidación de reporte de eventos 

en los diferentes servicios.  (Se realiza en cuatro (4) 

ocasiones en la vigencia 2024 - 2025)

Total de reportes realizados a la 

fecha 

Dos (2) reportes  de la 

implementación de la politica 

de prevención del daño 

antijuridico

(# reportes realizados a la fecha  / Dos 

(2) reportes de la implementación de 

la politica  programadas para los dos 

años ) * 100

17

Capacitación virtual 



 Dos (2) reportes dediez (10)  asistencias técnicas 

relacionadas con las acciones que enmarcan la Política de 

Prevención del Daño Antijurídico



♦

20 asistencias técnicas de la subdirección de

restablecimiento de derechos relacionadas con las 

acciones que enmarcan la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico

Total de reportes realizados a la 

fecha 

 Dos (2) reportes de diez (10)  

asistencias técnicas

(# reportes realizados a la fecha  / Dos 

(2) reportes de asistencias tecnicas  

programadas para los dos años ) * 100

18

Capacitación virtual 



Dos (2) reportes de las veinticuatro (24) Asistencias 

Técnicas a regionales, (12 por cada año), dirigidas a los 

profesionales de las Direcciones Regionales del ICBF y a 

los equipos interdisciplinarios de los Operadores 

Pedagógicos, encargados(as) de la Formulación de los 

planes de la implementación de la politica de 

Prevención del Daño Antijuridico en el territorio. 

Total de reportes realizados a la 

fecha 

Dos (2) reportes de las 

veinticuatro (24) Asistencias 

Técnicas a regionales

(# reportes realizados a la fecha  / Dos 

(2) de las veinticuatro (24) Asistencias 

Técnicas a regionales  programadas 

para los dos años ) * 100

Insuficiente control 

y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF 

al

interior de las 

unidades

de servicio


INDICADORES DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

[image: image18.emf]SUB CAUSA 

#

MECANISMO - EJECUCIÓN DEL MECANISMO 

Numerador

Denominador 

Fórmula del indicador 

19

Capacitaciones Virtuales *Establecer 

buenas practicas en el uso de la guia 

general para el ejercicio de la Supervisión 

e interventoria de contratos y convenios 

suscritos  por el ICBF . 



♦

 4 Capacitaciones por año 



* Establecer buenas prácticas en el uso del 

contrato de prestación de servicios al 

interior del ICBF en concordancia con la 

sentencia  de Unificación proferida por el 

Consejo de Estado.



♦

 4 Capacitaciones por año 

Total de 

capacitaciones 

realizados a la fecha  

8 Capacitaciones 

programadas para 

los 2 años 

(# Total de 

capacitaciones  

realizadas / # total de 

capacitaciones 

programadas para los 2 

años ) *100

INDICADOR DE GESTIÓN - DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Configuración de 

contrato 

realidad 

20



*Realizar 6 mesas de trabajo con las cuales 

se revisara la Guia de Supervisión y 

Convenios y del procedimiento de 

Supervisión en concordancia con la 

sentencia de Unificación proferida por el 

Consejo de Estado  Sala de lo contencioso 

Administrativo 1317-2016 cuyo tema es: 

“Contrato estatal de prestación de 

servicios, relación laboral encubierta o 

subyacente, temporalidad, solución de 

continuidad, pago de prestaciones 

sociales, aportes al sistema de Seguridad 

Social en salud”, 



♦

 Remitir las recomendaciones a la 

Secretaria General para realizar ajustes a 

la Guia de Supervisión y Convenios y del 

procedimiento de Supervisión que 

resulten de las 4 mesas de trabajo.

Total de mesas 

realizadas a la fecha 

+ entrega de 

recomendaciones 

4 mesas de trabajo 

programadas para 

los dos años + 2 

entregas de 

recomendaciones 

programadas para 

los dos años

(# Total de mesas 

realizadas / # total de 

mesas programadas 

para los 2 años + 2 

entregas de 

recomendaciones 

programadas para los 

dos años) *100


INDICADORES DE RESULTADO 

[image: image19.emf]SUB CAUSA  MEDIDA # MECANISMOS 

DESCRIPCIÓN DEL 

NUMERADOR 

DESCRIPCIÓN DEL

DENOMINADOR 

FÓRMULA DEL 

INDICADOR 

Dar Instrucciones  1 - 2 - 3 - 4

# Total de 

Instrucciones 

impatidas y 

divulgadas 

# Total de 

Instrucciones a 

impatir y divulgar 

(10 Instrucciones)

(# Total de Instrucciones 

impatidas y divulgadas / # 

Total de Instrucciones 

impatir y divulgar) *100

Unificar Criterios  5 - 6

# Total de criterios 

unificados 

# Total de crietrios a 

unificar (6 Criterios)

(# Total de cursos realizados  

/ Dos cursos virtuales 

programadas para los 2 años 

) *100

Insuficiente control y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF al

interior de las 

unidades

de servicio.

Dar Instrucciones  7 - 8 

# Total de 

Instrucciones 

impatidas y 

divulgadas 

# Total de 

Instrucciones a 

impatir y divulgar (4 

Instrucciones)

(# Total de Instrucciones 

impatidas y divulgadas / # 

Total de Instrucciones 

impatir y divulgar) *100

Fijar Lineamientos  9

# Total de 

lineamientos 

expedidos y 

divulgados 

# Total de 

lineamientos a 

expedir y Divulgar  

(2 Lineamientos) 

(# total de linemientos 

expedidos y divulgados / 

#Total de lineamientos a 

expedir y Divulgar ) *100

Dar Instrucciones  10- 11 - 12 -13-14 

# Total de 

Instrucciones 

impatidas y 

divulgadas 

# Total de 

Instrucciones a 

impatir y divulgar ( 

9 Instrucciones)

(# Total de Instrucciones 

impatidas y divulgadas / # 

Total de Instrucciones 

impatir y divulgar) *100

Efectuar Seguimiento y 

Control 

15-16-17-18

# Total de 

seguimientos y 

control efectuados

# total de 

seguimientos y 

control a efectuar  

(10 Seguimientos)

(#total de seguimientos y 

control  efectuados / # total 

de seguimientos y control a 

efectuar) *100

Dar Instrucciones  19

# Total de 

Instrucciones 

impatidas y 

divulgadas 

# Total de 

Instrucciones a 

impatir y divulgar ( 

4 Instrucciones)

(# Total de Instrucciones 

impatidas y divulgadas / # 

Total de Instrucciones 

impatir y divulgar) *100

Revisar y Ajustar  20

# Total de revisiones 

y ajustes realizados 

# Total de 

revisiones y ajustes 

a efectuar (4 mesas 

de trabajo)

(# Total de revisiones y 

ajustes realizados / # Total 

de ajustes y revisiones a 

efectuar en los dos peridos ) 

*100

INDICADOR DE RESULTADO - DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA  - DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN  - DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

La presencia de 

subordinación de 

contratos de 

prestación de 

servicios. A su turno, la 

necesaria prestación 

personal combina 

todos los elementos 

necesarios para 

declarar una relación 

laboral. Continuidad 

en la celebración de 

contrato de prestación 

de servicios por varios 

años con un mismo 

objeto contractual 

Ausencia de Procesos,

estrategias o acciones

preventivas en las

Instituciones 

Educativas

Insuficiente control y

vigilancia en el

cumplimiento de las

directrices del ICBF al

interior de las 

unidades

de servicio



INDICADOR DE IMPACTO 

[image: image20.emf]CAUSA EKOGUI 

FÓRMULA DEL 

INDICADOR 

# DDAS AÑO DE 

IMPLEMENTACIÓN 1

#

 DDAS AÑO 

DE 

FÓRMULACIÓN 

RESULTADO 

E

XPLICACIÓN 

DEL 

RESULTADO 

# DDAS AÑO DE 

IMPLEMENTACIÓN 2

#

 DDAS AÑO 

DE 

FÓRMULACIÓN 

RESULTADO 

E

XPLICACIÓN 

DEL 

RESULTADO 

CONFIGURACIÓN 

DE CONTRATO 

REALIDAD

[(# ddas por año X - # 

ddas año Y)/#ddas 

año Y]*100

 MUERTE DE 

ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENT

O EDUCATIVO

[(# ddas por año X - # 

ddas año Y)/#ddas 

año Y]*100

ACCESO CARNAL 

O ACTO SEXUAL 

VIOLENTO

[(# ddas por año X - # 

ddas año Y)/#ddas 

año Y]*100

LESIÓN A 

ALUMNO EN 

ESTABLECIMIENT

O EDUCATIVO

[(# ddas por año X - # 

ddas año Y)/#ddas 

año Y]*100

TASA DE 

CRECIMIENTO 

PROM ANUAL 

EXPLICACIÓN 

DEL 

RESULTADO 

INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACION AÑO 2024 INFORME ANUAL DE IMPLEMENTACION AÑO 2025

INDICADORES DE IMPACTO 


En aras de unificar los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado junto con las directrices impartidas por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación, se hace necesario implementar acciones concretas y eficaces dirigidas a suprimir o minimizar la causación del daño a título de prevención de daño antijurídico implementado Políticas de Gestión Jurídica para Prevención del Daño Antijurídico y Defensa Judicial.  

II. Política para la prevención al incumplimiento del Plan de Gestión de Riesgos de Accidentes al interior de las entidades administradoras de servicio -Medio de control de Reparación Directa-.
a. Identificación del problema a resolver

La política está 

orientada a resolver el gran problema que significa para el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, el pago por concepto de indemnizaciones, por la presentación de eventos de lesiones, acceso carnal y muerte de niños, niñas y adolescentes, que se encuentran bajo su protección en Hogares Infantiles y Comunitarios e Instituciones de Protección y Restablecimiento de Derechos operadas por terceros, en virtud de la celebración de contratos de aporte.

b. Listado de las causas generadoras de la problemática a resolver

Analizados los hechos por los cuales el ICBF se ha visto obligado al pago de condenas acontecimientos presentados en los menores de edad bajo protección, con sucesos relativos a violencia sexual, muerte y lesiones ocurridas en los Hogares Infantiles y Comunitarios, y en las Instituciones de Restablecimiento de Derechos o del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SRPA se encuentran en orden de mayor recurrencia, las siguientes:  

1. Lesiones ocasionadas en centros de modalidad internados, instituciones de sistema penal o modalidad de consumo de Sustancias Psicoactivas - SPA, estas son ocasionadas entre los adolescentes.

2. Lesiones ocasionadas a niños, niñas y adolescentes, en hogares comunitarios y CDI.

3. Muerte de niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo medida de protección y restablecimiento de derechos.

4. Muerte de adolescentes en instituciones del sistema penal, estas son ocasionadas entre los adolescentes.

5. Muerte de los niños y las niñas en Hogar Comunitario.

6. Muerte de niñas y niños que ingresan en alto grado de desnutrición, los cuales son entregados para medidas de protección al ICBF tras estar en observación médica (hospitales, centros de salud o EPS).

7. Hechos de violencia sexual ocasionados en los centros de modalidad internados o instituciones de sistema penal, estas son ocasionadas entre los adolescentes.

8. Violencia sexual en el marco del conflicto armado y violación de derechos fundamentales.

9. No retiro de los niños, niñas y adolescentes del medio en el que se encuentra el agresor.

c. Identificación de las causas primarias prevenibles

a. Ausencia de procesos, estrategias o acciones preventivas en las unidades de atención.

b. Incumplimiento del Plan de Gestión de Riesgos de Accidentes al interior de las entidades administradoras de servicio.

c. Falta de verificación por parte del equipo defensorial de las condiciones psicológicas del medio familiar en el que se ubican los niños, niñas y adolescentes.

d. Insuficiente control y vigilancia en el cumplimiento de las directrices del ICBF y baja detección de casos al interior de las instituciones de atención por parte de los cuidadores.

e. Falta de capacidad operativa de las modalidades institucionales para atender a los niños y las niñas con riesgo a desnutrición y desnutrición aguda.

d. Política de prevención

Para evitar la ocurrencia de los hechos generadores de reclamaciones al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en virtud de hechos de violencia sexual, lesiones o muerte y de otros daños a menores de edad que están bajo su protección, es preciso atacar las causas que originan tales hechos, mediante la elaboración de estrategias, que permitan lograr el cumplimiento del Plan de Gestión de Riesgos de Accidentes al interior de las entidades administradoras de servicio para además, obtener una pronta y adecuada reacción del agente educativo en caso de emergencia, lo cual se realizará a través de talleres grupales sobre el Plan de Gestión de Riesgo de Accidentes dirigido a los operadores de las unidades de servicio y a los agentes educativos, el cual se desarrollará por parte del equipo de asistencia técnica de la Sede Nacional y/o de los Centros Zonales, lo cual le permitirá a los agentes educativos:
· Identificar los aspectos generales a la gestión de los riesgos en la primera infancia.

· Definir conocimiento y comunicación del riesgo y sus características.

· Enumerar los aspectos esenciales de la gestión del riesgo en la primera infancia que intervienen dentro del proceso de conocimiento y comunicación del riesgo.

· Identificar el concepto de reducción del riesgo y las estrategias que permitan un cambio en los comportamientos que contribuyan a la reducción del riesgo.

· Reconocer las acciones de reducción de riesgos de accidentes o situaciones que afecten la vida e integridad de los niños y las niñas de la primera infancia.

· Reconocer y poner en práctica actividades encaminadas a la gestión del riesgo dirigidas a los niños y las niñas de la primera infancia.

· Enumerar y aplicar las acciones de preparación para el manejo de las emergencias presentadas en los niños y las niñas de la primera infancia.

· Conocer y poner en práctica las acciones de primera respuesta ante situaciones de emergencia presentadas con los niños y las niñas de la primera infancia.

· Formular los planes de gestión de riesgo de accidentes y protocolos de seguridad por cada unidad de servicio, en forma conjunta entre el agente educativo y los profesionales de asistencia técnica de los Centros Zonales.
Por otro lado, la Dirección de Protección, en cabeza de las Subdirección de Responsabilidad Penal para Adolescentes – SRPA y la Subdirección de Restablecimiento de Derechos – SRD, con el fin de prevenir la ocurrencia de lesiones, muertes, conductas suicidas y violencia sexual en niños, niñas y adolescentes, y riñas entre adolescentes y jóvenes que se encuentran en modalidades de responsabilidad penal para adolescentes y restablecimiento de derechos, orienta la formulación de planes de acción por cada Dirección Regional del ICBF, en los cuales se plasmen las estrategias para la prevención situaciones de alto riesgo. 

Las Regionales del ICBF, deberán tener en cuenta las siguientes pautas
 para la formulación de los planes de acción: 

1. Los planes de acción deben ser claros en las situaciones, y acciones o estrategias para prevenir el riesgo, entre otras que se identifiquen de acuerdo con los contextos y realidades de los territorios, de conductas suicidas, fallecimientos, lesiones, violencia sexual y riñas. 
2. Los planes de acción deben ser claros en el desarrollo, entre otros, de estrategias y metodologías, espacios de sensibilización sobre el tema. (videoconferencias, visitas, reuniones, talleres, etc.).

3. Los planes de acción deben contener acciones relacionadas con los acuerdos de convivencia y/o mecanismos alternativos de solución de conflictos y/o prácticas restaurativas, ya que se brindará especial atención al eje de prevención de riñas y lesiones entre los(las) adolescentes del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.

4. El Plan de acción elaborado por la Regional ICBF es diferente a los Planes de Acción de Prevención de Daño Antijurídico que construyen los operadores de las modalidades y servicios de responsabilidad penal y restablecimiento de derechos. En este sentido, la Regional ICBF acompañará y orientará la construcción y ajuste de estos últimos, haciendo el respectivo seguimiento de las acciones formuladas.

Así mismo, la Dirección de Protección actualizó la Guía de Orientaciones para la Seguridad y Prevención de Situaciones de Riesgo de los Niños, Niñas y Adolescentes V6
, la cual busca definir orientaciones para la seguridad y prevención de situaciones de riesgo de los niños, niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados en proceso administrativo de restablecimiento de derechos; mayores de 18 años sin discapacidad en declaratoria de adoptabilidad y mayores de 18 años con discapacidad que al cumplir la mayoría de edad se encontraban en declaratoria de adoptabilidad, que permitan cualificar la atención de los equipos interdisciplinarios que operan las modalidades de atención de restablecimiento de derechos del ICBF, autoridades administrativas y sus equipos técnicos interdisciplinarios, y supervisores de contrato.  
Este documento, será tenido en cuenta por las Regionales del ICBF en el momento de formular el plan de acción, así mismo y conforme al trabajo de prevención de daño antijurídico que realiza la Dirección de Protección, se incluyó en los contratos de aporte, una cláusula especial de prevención de daño antijurídico, que hace vinculante el cumplimiento de las orientaciones impartidas en la Guía de Orientaciones para la Seguridad y Prevención de Situaciones de Riesgo de los Niños, Niñas y Adolescentes V6. 

Igualmente, se ha estructurado una herramienta de reporte de eventos de lesiones, fallecimientos, conductas suicidas, riñas y violencia sexual, donde se debe registrar las acciones desarrolladas posteriores al evento por los operadores de las modalidades o servicio de protección. 
e. Política eventual de recuperación económica

Es importante tener en cuenta que, frente a las indemnizaciones ordenadas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en las que podría actuar como demandado el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con ocasión de las muertes, accesos o abusos sexuales o lesiones causadas a los menores de edad, podría haber una mitigación del perjuicio económico como consecuencia de la utilización del ejercicio del incidente de reparación integral en la jurisdicción penal.

Por medio de esta figura jurídico - penal, el Instituto Colombiano de Bienestar, se constituiría en víctima. Lo anterior, fundamentado en el artículo 132 del Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, norma según la cual «[…] se entiende por víctimas, para efectos de este Código, las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que individual o colectivamente hayan sufrido algún daño como consecuencia del injusto».  Esta norma, interpretada armónica y sistemáticamente con los artículos 102 y 103 de dicho Código, permitirá que el ICBF en calidad también de víctima por la demanda de reparación directa de la que pueda ser sujeto obligado a indemnizar, podrá recuperar sumas económicas en materia penal ejerciendo el incidente de reparación integral una vez ha obtenido la calidad de víctima.

En consecuencia, el ICBF buscará la constitución de parte en el proceso penal en calidad de víctima y a su vez, presentará incidente de reparación integral.

III. Política para la prevención de la configuración de contrato realidad ante la celebración de contrato de prestación de servicios profesionales - Medio de control Nulidad y Restablecimientos de derechos.  
a. Identificación del problema a resolver

Este escrito se orienta a resolver el gran problema que significa para el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, el pago por concepto de condenas en indemnizaciones salariales a los contratistas, en virtud de la celebración de contratos de prestación de servicios. 

b. Elementos esenciales de la relación laboral

Son hechos generadores los reiterados procesos que se han promovido ante la jurisdicción contenciosa administrativa laboral, por parte de los ex contratistas de prestación de servicios, por medio del cual deprecan una presunta existencia de un «contrato realidad», y el consecuente pago de prestaciones sociales y aportes parafiscales, en virtud del principio de primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, previsto en el art. 53
 de la Constitución Política.   

No obstante, si se acreditan las características esenciales de la relación laboral (prestación personal del servicio, salario y subordinación), se desvirtuará la presunción establecida en la norma y surgirá el derecho al pago de las prestaciones sociales en favor del contratista, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas. 

Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, así lo señaló el Consejo de Estado, en la sentencia del 21 de febrero de 2019
, señalo: 

«Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que la parte demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la entidad haya sido personal y que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago y, además, debe probar que en la relación con el empleador exista subordinación o dependencia, situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo». (Subrayado y Negrilla fuera de texto).

Además de las exigencias legales citadas, le corresponde a la parte demandante demostrar la permanencia, es decir, que la labor sea inherente a la entidad y la equidad o similitud, que es el parámetro de comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios establecidos por la jurisprudencia
 para desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios, una verdadera relación laboral 
” 

c- Fuente Formal del contrato de prestación de servicios 

El contrato de prestación de servicios (i) tiene como fuente formal la Ley 80 de 1993, (ii) la ejecución de las obligaciones contractuales puede ser materializada por una persona jurídica o natural, (iii) de acuerdo con la coordinación de actividades, la ejecución de las actividades existe una libertad amplia y suficiente, y (iv) no existe para el contratista el cumplimiento de un horario.

En abrigo a las normas constitucionales citadas, las personas pueden vincularse con el Estado mediante las siguientes modalidades:

 ( Legal y reglamentaria: Los Empleados Públicos.

 ( Contractual Laboral: Los Trabajadores Oficiales.

 ( Contractual Estatal: Los Contratistas de Prestación de Servicios. 

El contrato de prestación de servicios tiene como objeto apoyar la gestión de la Entidad Estatal, es decir, desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, pero en ningún caso implican el ejercicio de funciones públicas administrativas 
.

Con otras palabras, se trata de contratos estatales a través de los cuales se fortalece la gestión administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, y a través de sus medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; o la complejidad de las actividades administrativas o el funcionamiento de la entidad pública son de características tan especiales, o de tal complejidad que reclama conocimientos especializados que no se pueden obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a la entidades públicas.

d. Listado de las causas generadoras de la problemática a resolver

El demandante o excontratista inicia su intención de accionar contra el ICBF cuando radica un derecho de petición en busca del reconocimiento de una relación laboral y como consecuencia el pago de las prestaciones sociales en virtud de la celebración y ejecución de varios contratos de prestación de servicios. 

El Instituto para dar respuesta a la anterior petición, genera un acto administrativo el cual es demandable por vía judicial mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Las causas generadoras por las cuales el ICBF se ha visto obligado al pago de prestaciones sociales en virtud de la celebración y ejecución de los contratos de prestación de servicios con contratistas, son las siguientes: 

1. Existencia de una verdadera relación laboral entre demandante y demandando y reconocimiento y pago de prestaciones sociales.

2. Declara la existencia de una relación laboral y a título de restablecimiento de derecho el pago de las prestaciones sociales. 

3. Sentencia de Contrato Realidad Radicado No. 05001233300020170247300 Demandante Walter Eliecer Manco Ramírez: El señor Walter Eliecer Manco Ramírez laboró en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, desde el 22 de junio de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2015, vinculado mediante contratos de prestación de servicios, y se desempeñó en el área de soporte técnico a la infraestructura informática y tecnológica de la entidad, realizando las funciones de: mantenimiento e instalaciones de los equipos de cómputo e impresora, apoyar las acciones para la implantación de los diferentes sistemas de información institucional, hardware y software operativa y de productividad, administrar el laboratorio de la oficina informática, atender los requerimientos de los usuarios en el uso de equipos, redes, equipos de comunicaciones, brindar soporte técnico en TIC. Mediante petición SIM No 10660386 de 2017, el demandante solicitó a la entidad demandada el reconocimiento y pago de acreencias laborales. El ICBF a través del Oficio S-2017-256878-0500 del 5 de mayo del 2017, respondió la petición anterior negando lo solicitado. En el trámite de primera instancia se logró demostrar la prestación personal del servicio en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Regional Antioquia, a través de contratos de prestación de servicios, desarrollando funciones de revisión, y mantenimiento, soporte técnico en sistema de información, apoyo a la Regional y los Centros Zonales, en el periodo comprendido entre el 22 de junio de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2015 de forma continua. Respecto a la contraprestación económica, de acuerdo a los contratos allegados, se observa que el demandante percibió una remuneración por los servicios prestados en las instalaciones del ICBF o donde la entidad a bien tuviere que enviarlo a ejecutar esta función. Respecto de la subordinación y dependencia, se configuró este elemento por cuanto se demostró que las labores que desarrolló el señor Walter Manco Ramírez ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF Regional Antioquia, brindando soporte en el área de sistemas e informática, puesto que apoyaba en esta área a toda la entidad, debía asistir a reuniones obligatoriamente, de acuerdo a los correos electrónicos aportados, se evidencian órdenes, llamados de atención, correcciones, asistencia a comisiones, cumplimiento de horario y horas extras, premios por lograr metas. Ahora bien, en lo que respecta a que desarrolló funciones idénticas a las establecidas al personal de planta, obra un correo electrónico remitido al demandante, en el cual se adjuntan los manuales de funciones de los ingenieros y tecnólogos de sistemas que realiza el personal que hacía parte de la oficina de informática de la entidad, por lo que se deduce que existían cargos que desempeñaban las funciones similares a las del demandante. (Negrilla fuera de texto).
4. Sentencia de Contrato realidad Radicado 11001-33-35-026-2020-00178 Demandante Álvaro Enrique Acosta: La parte actora indica que fue contratado por el ICBF desde el 3 de noviembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018, para apoyar la gestión a la defensoría de familia en el archivo de historias de atención. Relación laboral se desarrolló mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios. Decisión del Tribunal, considera el Despacho que se demostraron con suficiencia los elementos de una relación laboral que subsistió entre la parte actora y la Administración, es decir, (i) la prestación personal del servicio, (ii) la continuada subordinación y dependencia, (iii) la remuneración, (iv) el carácter permanente de la tarea desarrollada por la demandante y (v) la similitud o equivalencia de la misma con las desempeñadas por el personal de la planta del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF probándose así que esta autoridad utilizó de manera errada la figura del contrato de prestación de servicios e incurrió en la violación de los artículos 53 de la Carta Política, 32 de la Ley 80 de 1993 y 48, numeral 29 de la Ley 734 de 2002.
e. Identificación de las causas primarias prevenibles 

De acuerdo con la identificación de las causas del problema, este se presenta en todas aquellas áreas que se encuentran relacionadas con la contratación de personal por prestación de servicios y donde se destina su actividad, por lo que se considera que tienen responsabilidad directa ya sea por su contratación o el manejo que cada área les da a los contratistas, por tanto, son responsables en la configuración de un contrato realidad. 

Los contratos de prestación de servicios sucesivos pueden convertirse en una relación laboral, en atención a que concurrieron los elementos del contrato de trabajo, de conformidad con el artículo 23 del CST (prestación personal del servicio, subordinación y remuneración).

1. La presencia de subordinación de contratos de prestación de servicios y el cumplimiento de instrucciones precisas en su modo de desarrollo.

2. Celebración de contratos de prestación de servicios a un mismo contratista con carácter permanente de la tarea desarrollada.
3. Las obligaciones de las contratistas son idénticas a las establecidas al personal de planta configurando una similitud o equivalencia en algunos cargos.

4. Prestación personal del servicio en las instalaciones de la Entidad y cumpliendo el horario laboral de la entidad. 

f. Política de prevención

Con el fin de mitigar y/o evitar la ocurrencia de los hechos que generan las futuras reclamaciones de los excontratistas de prestación de servicios al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, es preciso atacar las causas que dan origen a tales hechos, mediante la elaboración de estrategias, que permitan lograr el cumplimiento de buenas prácticas en la celebración de los contratos de prestación de servicios en concordancia con la sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo contencioso Administrativo 05001-23-33-000-2013-01143-01 (1317-2016) cuyo tema es: “Contrato estatal de prestación de servicios, relación laboral encubierta o subyacente, temporalidad, solución de continuidad, pago de prestaciones sociales, aportes al sistema de Seguridad Social en salud”, así como también capacitaciones a los supervisores de los contratos estableciendo las buenas prácticas en el uso de la guía general para el ejercicio de la Supervisión e interventoría de contratos y convenios suscritos  por el ICBF, las cuales serán desarrollarás por parte del equipo de Dirección de Contratación de la Sede Nacional dirigido a las 33 regionales del país. Lo anterior con el fin de establecer reglas claras frente a contratación de prestación de servicios con el fin de prevenir que se sigan generando causas de litigiosidad.

En atención a las normas expuestas, se enfoca la política de prevención de daño antijurídico a la necesidad de implementar directrices y fijar acciones concretas a efectos de evitar la configuración del contrato realidad. Los siguientes lineamientos para la ejecución de la política de prevención son tomados directamente de la Circular No. 03 del 1 de marzo de 2023 emitida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
:  

Prevención durante la planeación del contrato de prestación de servicios 

Las siguientes 

1. La necesidad de la contratación debe estar plenamente justificada en los estudios y documentos previos, así como la temporalidad de la ejecución del mismo, la cual se debe circunscribir al término estrictamente necesario para satisfacer la necesidad identificada. 
2. El objeto debe ser claro respecto de la actividad para la cual se requiere la contratación por prestación de servicios y las obligaciones deben estar redactadas de forma clara, expresa y exigible a fin de evitar interpretaciones en la ejecución del contrato que puedan dar lugar a posibles acciones relacionadas con la subordinación laboral.
3. No se deben incluir obligaciones relacionadas con las funciones públicas propias de los funcionarios de Planta del Instituto.
4. Con el fin de desvirtuar cualquier hecho indicador de una relación laboral, los documentos y estudios previos deben: 
· Justificar y soportar la insuficiencia o inexistencia de personal de planta, o el requerimiento de conocimientos especializados para el desarrollo de las actividades. 
· Determinar si acorde con la actividad a realizar, es posible establecer la forma de pago a través de la entrega de productos o gestión cumplida. 
· Indicar si es necesario acordar un plan de trabajo para la realización de las actividades derivadas del objeto contractual.
· Puntualizar si el contratista deberá asistir a reuniones internas o externas a la entidad.
· Sustentar y motivar, si por la naturaleza de las obligaciones, se requiere que su cumplimiento se de en un horario especifico y/o en las instalaciones de la entidad. En este evento, debe hacer una correlación directa entre el horario de trabajo, la permanencia del contratista en las instalaciones de la entidad y las actividades a desarrollar.  

· Determinar de forma clara los requisitos de formación y experiencia u otros complementarios que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. Estos deben estar directamente relacionados con las actividades a ejecutar. 

5. Establecer de manera clara la forma en la que se determina el plazo de ejecución del contrato y los factores determinantes para esto, a fin de que sea evidente que el plazo definido no obedece a una no solución de continuidad, sino a un requerimiento para la satisfacción de la necesidad que da origen a la contratación. Se debe evitar la celebración de contratos sucesivos cuando no esté plenamente justificada la necesidad permanente.

En relación con la ejecución de los contratos de servicios los Supervisores deben acatar las siguientes recomendaciones.  

Es necesario capacitar a quienes ejercen la supervisión de los contratos de prestación de servicios de las treinta y tres (33) regionales del país, sobre el alcance de sus funciones y recordarles que no tiene la calidad de jefes o jefas de los contratistas. Por el contrario, sus principales gestiones son la vigilancia del debido cumplimiento del objeto contractual; solicitar informes de actividades y velar por la oportunidad y calidad del producto. 

Entre otras esta: 

1. 

No se le debe imponer los reglamentos propios de los funcionarios de Planta del del Instituto a los contratistas. 

2. No se le debe solicitar el cumplimiento de horario y la presencia física del contratista en las instalaciones de la entidad, salvo que en los estudios previos y en el contrato haya quedado suficientemente justificado y expresamente plasmado la necesidad de que se ejecuten las obligaciones dentro del horario especifico y en sus instalaciones. 

3. No se debe exigir el cumplimiento de horas de compensación. 

4. No se debe gestionar la autorización de permisos, días libres ni licencias, toda vez que los contratistas no tienen vínculo laboral con la entidad. 

5. No se debe establecer turnos para almuerzos y remplazos ante la ausencia de personal de planta. 

6. No se puede solicitar asistencia obligatoria a reuniones presenciales cuando no son relacionadas con el objeto contractual.

7. No se debe enviar mensajes masivos mediante correo electrónico u otros medios digitales sobre asuntos administrativos o misionales de la entidad, salvo que se trate de indicaciones dirigidas únicamente a quienes tengan un contrato de prestación de servicios y que guarden relación con el objeto contractual. 

8. No se debe entregar dotación e implementos de trabajo (escritorio, computador, teléfono, entre otros) salvo que en los estudios previos se justifique la necesidad de que la entidad suministre este tipo de elementos. 

9. No se debe adelantar procedimientos disciplinarios, a través de la oficina de Control interno Disciplinario, contra los contratistas
.En caso de incumplimientos contractuales, deberá acudir a los procedimientos y la normatividad aplicable para el caso. 

10. No realizar evaluaciones de desempeño debido a que esta corresponde solo a los funcionarios de planta de la entidad. 

11. No se deben variar las condiciones de modo tiempo y lugar en la prestación de los servicios, sin que se suscriba otro si para el efecto. 

12. No se deben solicitar actividades que estén por fuera del objeto contractual y de las obligaciones establecidas. 

13. No se deben emitir indicaciones respecto de la forma precisa en la que los contratistas deben realizar sus actividades; el supervisor solo puede exigir el cumplimiento de las obligaciones pactadas con calidad, pertinencia y oportunidad.

g. Acción de Repetición 

Los integrantes del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto deberán analizar la procedibilidad de acción de repetición en cada caso en concreto donde el Instituto haya sido condenado por contrato realidad con ocasión de la celebración de contratos de prestación de servicios de acuerdo con los parámetros definidos en la ley y en el precedente judicial.

� Fuente: Dirección de Protección - Subdirección de Responsabilidad Penal para Adolescentes.


� Documento elaborado por la Subdirección de Restablecimiento de Derechos. Disponible en: �HYPERLINK "https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g17.p_guia_de_orientaciones_para_la_seguridad_y_prevencion_de_situaciones_de_riesgo_de_los_nna_en_las_modalidades_y_servicios_de_restablecimiento_de_derechos_v6_0.pdf"��https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g17.p_guia_de_orientaciones_para_la_seguridad_y_prevencion_de_situaciones_de_riesgo_de_los_nna_en_las_modalidades_y_servicios_de_restablecimiento_de_derechos_v6_0.pdf� 


� ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.


� ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.


� Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. C. P. César Palomino Cortés, rad. 05001-23-33-000-2013-01597-01 (5167-16).


� Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de fecha 29 de septiembre de 2005, radicación Nro. 68001-23-15-000-1998-01445-01, referencia Nro. 02990-05, actor: Mónica María Herrera Vega, demandado: Municipio de Floridablanca, C.P.: Dr. Tarsicio Cáceres Toro.


� Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”. C. P. Dr. César Palomino Cortés. Sentencia del 30 de enero de 2020. Exp. No. 50001-23-33-000-2012-00106-01 (2090-14).


� “El contrato de prestación de servicios es aquel que suscriben las entidades del Estado con el objetivo de desarrollar actividades que tienen que ver con su funcionamiento y se celebra con personas naturales o jurídicas, en aquellos casos en que el objeto social de la entidad no se puede llevar a cabo con el personal perteneciente a ella. También se puede celebrar este contrato cuando la actividad a desarrollar requiere conocimientos especializados. Además, en esta clase de contrato no se genera relación laboral ni prestaciones sociales y no se pueden celebrar sino por el término indispensable para el cumplimiento de la labor contratada”. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia del 8 de septiembre de 2017. C. P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, expediente 76001-23-33-000-2013-01194-01 (0021-16)”


� Circular Externa No. 03 de fecha 03 de marzo de 2023 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado Asunto: Lineamientos para la prevenir la configuración del contrato realidad. 





�Si bien, en los términos del artículo 70 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, los/las contratistas son sujetos disciplinables cuando ejercen funciones públicas, es decir, prerrogativas exclusivas de los órganos del Estado, la competencia está en cabeza de la Procuraduría General del Nación y no de las oficinas de control interno disciplinario, pues estas solo son competentes para conocer de asuntos contra servidores públicos (inciso 5” del artículo 2 de la Ley 1952 de 2019).  








�El escrito o la Política? 


�La política 


�Cris estas recomendaciones se encuentra en concordancia con el lineamiento de la Agencia para prevenir el contrato realidad?


 


�Se incluyo el lineamiento de la Agencia 






